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Consulta pública previa a la elaboración de 
Ordenanza o Reglamento municipal (art. 133 
LPACAP). 
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PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE POLICÍA DE 
VADOS. 

 
 

 09 de agosto de 2019. 
 
Antecedentes de la norma 

 
EI acceso de vehículos automóviles a todo tipo de inmuebles para el que sea necesario cruzar 
aceras u otros bienes de dominio y uso público, o que suponga un uso privativo o una especial 
restricción del uso que corresponde a todos los ciudadanos respecto a tales bienes, o impida el 
estacionamiento o parada de otros vehículos frente a los lugares por los que se realiza dicho 
acceso, sólo podrá realizarse en la forma y con los límites que se establecen en esta 
Ordenanza. 
 
Problemas que pretenden solucionar 
 
A los efectos de esta Ordenanza constituye vado en la vía pública toda modificación del uso 
común general autorizado por el Ayuntamiento, que reúna los caracteres establecido en la 
Ordenanza y esté destinada exclusivamente a facilitar el acceso de vehículos a los inmuebles. 
 
Necesidad y oportunidad de la aprobación. 
 
Se hace necesario esta publicación de la Ordenanza Municipal de Administración Electrónica 
del Ayuntamiento de El Coronil, para justificar la adecuación de la norma a los principios de 
buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la 
obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 
 
 
 
Envió de aportaciones 
 
Quien formule estas aportaciones deberá incluir en su correo, su nombre y  apellidos o razón 
social o denominación de la entidad que representa. 
 
a) En el formulario de “Contacto” sito en https://www.elcoronil.es 
 
b) Dirigidas al siguiente correo electrónico: secretaria@elcoronil.es 
 
c) En el Registro General del Ayuntamiento de El Coronil. 
 
 
Fecha de publicación:  09/08/2019 
 
Plazo de participación: 09/08/2019 – 19/08//2019 
 
Organismo:    Ayuntamiento de El Coronil 
    Secretaría 
 

 


